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Expediente número: COTAIP/0281/2021
Folio PNT: 271473800029721

Acuerdo de No Presentada COTAIP/0105-271473800029721

CUENTA:  Mediante la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  siendo  las 04:59 horas
del  día  nueve  de  diciembre  de  dos  mil  veintiuno,  se  recibió  solicitud  de  información

presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado, radícada bajo el número
de  control  interno  COTAIP/0281/2021.  El  día  16  de  dicjembre  de  2021,  se  generó
Acuerdo de  Prevención  para Aclaración,  notificado el  día  17 del  mismo  mes y  año,  a
través  de  la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  por  medio  del  cual  se  requirió  al
solicitante  para que subsanara  su  solicitud  de  información,  sin  que  hasta  la  presente
fecha se haya pronunciado al  respecto,  por lo que acorde al  marco normativo que en
materia de Transparencia y Acceso a la  lnfomación  Pública,  rige en  la Eptidao y e.ste
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H.        AYUNTAMIENTO        CONSTITUCIONAL         DE         CENTRO,        'TABASCO,
CO0RDINAclóN    DE    TRANSPARENCIA    Y    ACCES0    A    LA    INFORMAclóN
PÚBLICA;  VILLAHERMOSAy;TABASCO,  A  VEINT]UNO  DE  ENERO  DE  DOS  MIL
VEINTIDÓS.----------------------------------------------------------------

Vistos: La cuenta que an'{ecede, se acuerda: ---------------------------------- ~---~

PRIMERO.  Vía  electrónica,   se  recibió  solicitud  de  informaéiór`,   bajo  los  siguientes
términos:  "solicito  ,me  informe  cual  fue  e]  motivo  deJa  suspension  del  pago
saiariai de i6 ai 3o de noviembre de 2021  de ,los' trabájadores  Datos adicionales:
direccion    de    administracion    direccion    de'   finanzas    Medio    de    notificación:
Electrónico a través de] sistema de solicitudeé de acceso a la información de ]a
PNT„  ...(sic).

SEGUNDO.      Mediante     Acuerdo      de      Prevención      para      Ac]aración
COTAIP/0283-2'71473800029721, de fecha  16 de diciembre de 2021,  notificado el día
17  del  mismo  mes y  año,  a  través'`de' la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  esta
Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Públíca, requírió al solicitante
para   que   aclarara   o   completara   su   solicitud   de   información,   en   aplicación   de   lo
dispuesto  en  el  artículo  131  párrafo  cuarto  de  la  Ley  de Transparencia y Acceso  a  la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco y en  lo señalado en  la ftacción  11  de dicho
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artículo,   que   expresamente   dispone   que   los   interesados   deberán identificar  de
manera clara v  E}recjsa en  su solicitud.  los  datos e  información  aue  reauiere.  lo
que  rio  aconteció  en  el  presente  asunto,  es decir,  se  Le  previno  para  que  aclarara  su
si)licitud,  para  estar en  condiciones de  atenderla de  manera  adecuada,  en virtud  aue.
su requerimiento no obedece proDiamente a una solicitud de informacjón. sino aue hace
referencia a suouestos derivados de una relación laboral de auien no se tiene la certeza
sea el orooia solicitante v en tal caso el artículo 17 de la (LTAIPET), señala en su oárrafo
seaundo'. "IÁ información de carácter personal, perteneciente a persona distinta
del solicitante, no podrá ser proporcionada aun y cuando se encuentre en poder
de a/gún  Sujeúo  Ob/fgado|  de  Úual  forma el  párrafo tercero de  la  Ley  mencionada•ir\d.ica.. "Cuando se solicite el  acceso  a  inforrnación  de carácter personal  propia

del solicitante ésta no podrá ser negada por el  Suüeto Obligado"; la sol.id++ud de
información procede vía derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Corrección, Oposición
o  de  Portabilidad  de  datos  personales),  mediante  la  propia  F¥ataforma  Nacional  de
Transparencia  (PNT),  para  lo  cual  debe  reunir  los  requLsítos  previstos  en  la  Ley  de
Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Oblúados  del  Estado  de
Tabasco,  que al  respecto refiere:

"Artículo  59.  En  la  solicitud  para  el ejercicio de  los  Derechos ARCO o  de

portabilidad   de   los   Datos   Personales'  no   podrán   imponerse   mayores
requisitos que los siguientes:

1.        El  nombre  del  Titular  y  su  domicilio  o  cualquier  otro  medio  para  recibir
notificaciones;

ii.       Los  documentos  que  ácrediten  la  identidad  del  Titular  y,  en  su  caso,  ia
personalidad e identidad de su representante;

111.        La descripción clapa y precisa de los Datos personales respecto de los que
se busca ejercep alguno de  los Derechos ARCO o de portabilidad de lQs  .   .
Datos Personales, salvo que se trate del derecho de acceso;

lv.       La descripción' del  Derecho ARCo que se pretende,ejercer,  o bien,  Io que
solicita el Titular; y

v.      -ó;Va.i;;j;=r. ;t-;;.éi'emento  o  documento  que fáciiite ' iá  iocaiización  de  los
Dato¿ Personales,  en su caso" ....  (Sic).  .

Razón  por ia cuai,+ si desea acceder a  inform'acióh que dériva  de una  reiación  iaborai,
cleberá    ejercer   los   derechos   ARCO,    á  ,trávés   de   la    F»ataforma    Nacional    de
T;:::t#fn::|:;:,t:Jdus£ndd:Ti#:T##'i:£=*##om::;t;#?;odestm*::
clara a que documento requiere tener acceso de carácter oficial y que este Ente público

!;#Jarí:cí:a;;q#ems3:íu:%?#Ís;f,ófi¥:r"!É:;:ri#:#:á;fdb#¿Í;ÍgiÉ
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estadísticas o bien , cualauier otro_ne_glst_r_o_a!ue documente el eiercicio de las facultades`
funciones,  comDetencias  o  las  actividades  de  los  suietos  Obliaados,  sus  seividores
oúb//Óos e /níeoffln£es".  Por lo tanto y en  aras de  mantener incólume  el  Derecho  que
trine toda persona al Acceso a la lnfomación  Pública, generada, obtenida, adquirida,
transformada o en  posesión de  los Sujetos Obligados,  es  necesario  que el solicitante
subsar@ las deficiencias antes señaladas,  es decir,  aclare,  corrija,  complete o precise
La  jnformación  a  la cual  desea tener acceso de carácter público,  en  caso del ejercicio
de sus derechos ARCO, deberá realizar su solicitud de nueva cuenta en el formato de
Solicitud de Datos Personales en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT). Para
táles efectos se Le  previno,  sin que el  interesado dentro del  plazo concedido,  aclarara
ni subsanara su solicjtud de información.  Por lo que en aplicación de lo díspuesto en el
artículo 131  párrafo sexto de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del  Estado de Tabasco (LTAUPET),  se tiene la solicitud de información  con número de
fólio    271473800029721,    expediente    COTAIpm281/2021    realizada    medíante    la
Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  por NO  PRESENTADA;  dejando  a  salvo  sus
derechos para solicitar la información que requiere,  cumpl:iendo con  los requisftos que
establecen la Ley General de Trasparencia y Acceso a la lnformación Públjca y Le
Transparencia y Acceso a ia información púbiica dei Estadode Tabaéco .-----------

TERCERO.  Hágasele  saber  al  interesado,  que  para  cualquier  aclaración  o  mayor
información de la misma o bien de reque,rir ápoyo para realizar la consulta de su interés,

puede acudir a esta Coordinación,  ubfcada  en  la  Calle  Retorno Vía  5  Edificio  N°  105,
2°  piso,  Col.  Tabasco 2000,  Códúo  Postal  86035;  en  horario de 08:00 a  16:00  horas,
de  lunes  a  viernes,  en  días  h,ábiles,  en  donde  con  gusto  se  le  brindará  la  atención
necesaria    a  efectos  de  garántizarle  el  pleno  ejercicio  del  derecho  de  acceso  a  la
infomación.---------------~------------------------------------------------------------------

CUARTO. Hágase sab,er al solicitante, que de conformidad con los artículos 142,143 y
144 de la Ley General'de Transparencia y Acceso a la lnfoímación Pública,148,149 y
150  de  la  Ley  de  Transparencja  y  Acceso  a  la  lnformacjón,'É'ública  del  Estado  de
Tabasco, puede interponer por sí mismo o a través de  répresentante legal, recurso de
revisión  dentro  de` los  quince  días  hábiles  Siguigntés  a  lá  notificación  del  presente
acuerdo,  ante  el  lnstituto  Tabasqueño  de  Traiisparencia  y  Acceso  a  la  lnformacjón
Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo .------------------------------

QUINTO.  En términos de lo dispuesto en  los artículos  125 y  126 de la  Ley General de
Trasparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,132,133 de la  Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación  Pública'de+  Estado de Tabasco,  notifíquese al  peticionario a
través  de  los  estrados  físicos  de  Ía  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública y estrados electrónicos del  Portal de Transparencia de este Sujeto
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Obligado,  en  virtud  de  que  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,   no  permite  la

publicación de otras actuaciones de la que ya se encuentra publicada .---------------------

SEXTO.   Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del   Sujeto  Obligado  y  en  su
oportunidad,  archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-----------

AsÍ lo acordó, manda y firma, la Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Titular de la
Coordinación   de   Trarisparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   H.
Ayuntamiento Constituciona] de Centro, por y ante el M.D. Moisés Acosta García,
con  quien  legalmente  actúa  y  da  fe,  en  la  Ciudad  de Villahemosa,  Capital  del
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